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caya, Sociedad Anónima», número 2532, una can-
tidad igual, por lo menos, al 20 por 100 del valor
de los bienes que sirva de tipo, haciéndose constar
el número y año del procedimiento, sin cuyo requi-
sito no serán admitidos, no aceptándose entrega
de dinero en metálico o cheques.

Tercera.—Únicamente el ejecutante podrá con-
currir con la calidad de ceder el remate a terceros.

Cuarta.—En todas las subastas, desde el anuncio
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por
escrito, en pliego cerrado, haciendo el depósito a
que se ha hecho referencia anteriormente.

Quinta.—Se reservarán en depósito, a instancia
del acreedor, las consignaciones de los postores que
no resultaren rematantes y que lo admitan y hayan
cubierto el tipo de la subasta, a efectos de que,
si el primer adjudicatario no cumpliese la obligacion,
pueda aprobarse el remate a favor de los que le
sigan, por el orden de sus respectivas posturas.

Los autos y la certificación que suple los títulos
de propiedad estarán de manifiesto en la Secretaría
del Juzgado, donde podrán ser examinados, enten-
diéndose que todo licitador acepta como bastante
la titulación existente, y que las cargas anteriores
y las preferentes, si las hubiere, quedarán subsis-
tentes, sin destinarse a su extinción el precio del
remate, y se entenderá que el rematante las acepta
y queda subrogado en la responsabilidad de las
mismas.

Para el supuesto de que no hubiere postores en
la primera subasta, se señala para la celebración
de una segunda el día 20 de octubre de 2000, a
las once horas, sirviendo el tipo el 75 por 100 del
señalado para la primera subasta, siendo de aplición
las demás prevenciones de la primera.

Igualmente, y para el caso de que tampoco hubiere
licitadores en la segunda subasta, se señala para
la celebración de una tercera el día 17 de noviembre
de 2000, a las once horas, cuya subasta se celebrará
sin sujeción a tipo, debiendo consignar quien desee
tomar parte en la misma el 20 por 100 del tipo
que sirvíó de base para la segunda.

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado
no pudiera celebrarse la subasta en el día y hora
señalados, se entenderá que se celebrará el siguiente
día hábil, a la misma hora, exceptuando los sábados,
sin que sea necesaria la publicación de nuevos
edictos.

Se hace saber a las personas que deseen participar
en las subastas aquí señaladas que deberán iden-
tificarse documentalmente en forma, y de tratarse
de persona jurídica, deberá comparecer necesaria-
mente su legal representante, con exhibición además
de documento nacional de identidad, de copia auto-
rizada de escritura notarial en la que expresamente
se le faculte para realizar ctos. de disposición patri-
monial y participar en subasta pública judicial, para
la adjudicación a su favor de bienes muebles o
inmuebles, y de tratarse de representantes procesales
o Procuradores no bastará la asistencia de oficial
habilitado, siendo necesario que aquel Procurador
esté expresamente facultado para realizar actos de
disposición patrimonial, no bastando simple poder
general para pleitos.

Y para que conste y sirva de notificación y citación
suficiente a los demandados en caso de encontrarse
en ignorado paradero, y en el supuesto de no poder
verificar su notificación y citación en la forma esta-
blecida en los artículos 260 y siguiente de la Ley
de Enjuiciamiento Civil, expido el presente para
su fijación en el tablón de anuncios de este Juzgado
y publicación en el «Boletín Oficial de la Comunidad
de Madrid» y «Boletín Oficial del Estado».

Madrid, 8 de junio de 2000.—El Magistra-
do-Juez.—El Secretario.—38.254.$

MADRID

Edicto

Don Pablo Ureña Gutiérrez, Magistrado-Juez de Pri-
mera Instancia número 8 de Madrid,

Hago saber: Que en dicho Juzgado y con el núme-
ro 377/1997 se tramita procedimiento de juicio eje-
cutivo, a instancias de «Banco Bilbao Vizcaya, Socie-

dad Anónima», contra «Sistemas Tecpropa, Socie-
dad Anónima», en el que, por resolución de esta
fecha, se ha acordado sacar a pública subasta, por
primera vez y término de veinte días, el bien que
luego se dirá, señalándose para que el acto del rema-
te tenga lugar en la Sala de Audiencias de este
Juzgado el día 2 de octubre, a las diez horas, con
las prevenciones siguientes:

Primera.—Que no se admitirán posturas que no
cubran las dos terceras partes del avalúo.

Segunda.—Que los licitadores, para tomar parte
en la subasta, deberán consignar, previamente, en
la cuenta de este Juzgado en el Banco Bilbao Viz-
caya, número 2436, oficina 4070, una cantidad igual,
por lo menos, al 20 por 100 del valor del bien
que sirva de tipo, haciéndose constar el número
y año del procedimiento, sin cuyo requisito no serán
admitidos, no aceptándose entrega de dinero en
metálico o cheques.

Tercera.—Únicamente el ejecutante podrá con-
currir con la calidad de ceder el remate a terceros.

Cuarta.—En todas las subastas, desde el anuncio
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por
escrito, en pliego cerrado, haciendo el depósíto a
que se ha hecho referencia anteriormente.

Quinta.—Los autos y la certificación que suple
los títulos de propiedad estarán de manifiesto en
la Secretaría del Juzgado donde podrán ser exa-
minados, entendiéndose que todo licitador acepta
como bastante la titulación existente, y que las cargas
anteriores y las preferentes, si las hubiere, quedarán
subsistentes, sin destinarse a su extinción el precio
del remate, y se entenderá que el rematante las
acepta y queda subrogado en la responsabilidad de
las mismas.

Para el supuesto de que no hubiere postores en
la primera subasta, se señala para la celebración
de una segunda el día 30 de octubre, a las diez
horas, sirviendo el tipo el 75 por 100 del señalado
para la primera subasta, siendo de aplicación las
demás prevenciones de la primera.

Igualmente, y para el caso de que tampoco hubiere
licitadores en la segunda subasta, se señala para
la celebración de una tercera el día 27 de noviembre,
a las diez horas, cuya subasta se celebrará sin suje-
ción a tipo, debiendo consignar quien desee tomar
parte en la misma el 20 por 100 del tipo que sirvió
de base para la segunda.

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado
no pudiera celebrarse la subasta en el día y hora
señalados, se entenderá que se celebrará el siguiente
día hábil, a la misma hora, exceptuando los sábados,
sirviendo el presente de notificación en forma a
la demandada caso de resultar negativa la notifi-
cación personal.

Bien que se saca a subasta y su valor

Número 72 del plano de parcelación, calle Julio
Romero de Torres, número 04, actualmente 3, de
Colmenar Viejo; finca registral 29.904, del Registro
de la Propiedad número 1 de Colmenar Viejo,
tomo 333, libro 333, folio 132.

Valor de tasación: 40.738.852 pesetas.

Madrid, 12 de junio de 2000.—El Magistra-
do-Juez.—El Secretario.—38.253.$

MÁLAGA

Edicto

Don Juan Francisco Guerra Mora, Magistrado-Juez
de Primera Instancia número 10 de los de Málaga
y su partido,

Hago saber: Que en este Juzgado de mi cargo,
se sigue expediente de juicio de cognición, bajo el
número 399/97, a instancia de comunidad de pro-
pietarios «Cerro Manila», representados por la Pro-
curador doña Alicia Moreno Villena, contra don
Ignacio Cuadra Gair y doña María Beatriz Torres
Molín, en reclamación de cantidad en los que acuer-
do sacar a pública subasta por primera vez, término
de veinte días y precio de tasación pericial, el bien

embargado a la parte demandada y que después
se dirán, para cuyo acto se señala en la Sala de
Audiencias de este Juzgado, el día 14 de septiembre
próximo, a las doce horas, bajo los requisitos y con-
diciones que igualmente se dirán, y en prevención
de que no hubiere postores en dicha subasta, desde
este momento queden anunciados una segunda y
tercera, para lo que se señala para la segunda el
día 16 de octubre próximo, a las doce horas, y
para la tercera el día 16 de noviembre próximo,
a igual hora y lugar.

Requisitos y condiciones de la subasta:

Primera.—Que para tomar parte en las subastas
deberán los licitadores consignar, previamente, en
el establecimiento destinado al efecto, el 20 por
100 del valor del bien que sirve de tipo para la
subasta, que es el valor pericial para la primera,
rebaja del 25 por 100 para la segunda, y sin sujeción
a tipo para la tercera; debiendo presentar resguardo
de ingreso del Banco Bilbao Vizcaya, número de
cuenta 2961, expresando clave y número de pro-
cedimiento, sin cuyo requisito no serán admitidos.

Segunda.—Que en el remate de la primera y segun-
da subastas no se admitirán posturas que no cubran
las dos terceras partes del tipo que sirve para cada
una de ella, y en la tercera se admitirá cualquier
postura que se haga pudiendo, sólo la actora, hacerlo
en calidad de ceder el remate a un tercero.

Tercera.—Que desde la publicación de este anun-
cio hasta la celebración, podrán hacerse posturas
por escrito, en pliego cerrado, depositándolo en la
Mesa del Juzgado y junto a él, el importe de la
consignación mencionada en la condición primera
de este edicto, acompañando el resguardo corres-
pondiente.

Cuarta.—Se hace constar que no han sido apor-
tados a los autos los títulos de propiedad de la
finca que se subasta.

Quinta.—Que las cargas o gravámenes anteriores
existen sobre la finca y los preferentes, si los hubiere,
al crédito del actor continuarán subsistentes, res-
ponsabilidad de los mismos sin destinarse a su extin-
ción el precio del remate. Este edicto servirá igual-
mente para notificación al deudor.

Bien objeto de la subasta

Urbana. Vivienda letra D, en la planta primera,
con acceso por el portal número 2, del bloque núme-
ro 4, del conjunto denominado «Cerro Azul», e la
urbanización «Manila», barriada de Cala del Moral,
término municipal del Rincón de la Victoria (Má-
laga). Tiene una superficie útil de 80 metros 17
decímetros cuadrados y construida de 91 metros
52 decímetros cuadrados. Tiene como anexo al apar-
camiento número 33 y el trastero señalado con el
número 1. Finca registral 19.472 del Registro de
la Propiedad número 7 de Málaga.

Tipo para la subasta: 11.250.000 pesetas.

Y para que conste y sirva de notificación a la
parte demandada, en el caso de no poderse practicar
la notificación personalmente y de publicación en
forma, expido el presente en Málaga a 10 de abril
de 2000.—El Magistrado-Juez.—El Secreta-
rio.—36.919.$

MÁLAGA

Edicto

Don Juan Francisco Guerra Mora, Magistrado-Juez
de Primera Instancia número 10 de Málaga,

Hago saber: Que en dicho Juzgado, y con el núme-
ro 103/94, se tramita procedimiento judicial sumario
al amparo del artículo 131 de la Ley Hipotecaria,
a instancia de doña María Teresa Sánchez Cañadas,
contra entidad «Master Chemical Erdi, Sociedad
Anónima», en reclamación de crédito hipotecario,
en el que por resolución de esta fecha se ha acordado
sacar a pública subasta, por primera vez y término
de veinte días, los bienes que luego se dirán, seña-
lándose para que el acto del remate tenga lugar
en la Sala de Audiencias de este Juzgado, el día
18 de octubre, a las doce horas, con las prevenciones
siguientes:
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Primera.—Que no se admitirán posturas que no
cubran el tipo de la subasta.

Segunda.—Que los licitadores, para tomar parte
en la subasta, deberán consignar, previamente, en
la cuenta de este Juzgado en el «Banco Bilbao Viz-
caya, Sociedad Anónima», número 2961, clave del
procedimiento número 18, debiendo expresar núme-
ro y año del procedimiento, una cantidad igual, por
lo menos al 20 por 100 del valor de los bienes
que sirva de tipo, haciéndose constar el número
y el año del procedimiento, sin cuyo requisito no
serán admitidos, no aceptándose entrega de dinero
en metálico o cheques en el Juzgado.

Tercera.—Podrán participar con la calidad de
ceder el remate a terceros.

Cuarta.—En todas las subastas, desde el anuncio
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por
escrito, en pliego cerrado, haciendo el depósito a
que se ha hecho referencia anteriormente.

Quinta.—Los autos y la certificación del Registro,
a que se refiere la regla 4.a del artículo 131 de
la Ley Hipotecaria, están de manifiesto en la Secre-
taría del Juzgado, entendiéndose que todo licitador
acepta como bastante la titulación existente, y que
las cargas o gravámenes anteriores y los preferentes,
si los hubiere, al crédito del actor continuarán sub-
sistentes, entendiéndose que el rematante los acepta
y queda subrogado en la responsabilidad de los mis-
mos, sin destinarse a su extinción el precio del
remate.

Para el supuesto de que no hubiere postores en
la primera subasta, se señala para la celebración
de una segunda el día 15 de noviembre, a las doce
horas, sirviendo de tipo el 75 por 100 del señalado
para la primera subasta, siendo de aplicación las
demás prevenciones de la primera.

Igualmente, y para el caso de que tampoco hubiere
licitadores en la segunda subasta, se señala para
la celebración de una tercera el día 14 de diciembre,
a las doce horas, cuya subasta se celebrará sin suje-
ción a tipo, debiendo consignar quien desee tomar
parte en la misma el 20 por 100 del tipo que sirvió
de base para la segunda.

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado
no pudiera celebrarse la subasta en el día y hora
señalados, se entenderá que se celebrará el siguiente
día hábil, a la misma hora, exceptuando los sábados.

El presente edicto servirá de notificación a la deu-
dora para el caso de no poder llevarse a efecto
en las fincas subastadas.

Bienes que se sacan a subasta

Primera.—Nave totalmente diáfana, con una
pequeña zona dedicada a oficinas y servicios, sita
en la parcela de terreno señalada con el número
1, dentro de la parcela número 15 de la segunda
fase del polígono industrial «El Viso», procedente
de la hacienda de campo llamada «San José de
Bordón», en el término municipal de Málaga, partido
primero de la Veda. Teniendo su entrada por el
lindero oeste, donde se encuentra la calle abierta
en la finca matriz de donde procede, con una super-
ficie de 285 metros 16 decímetros cuadrados. Linda:
Por el norte, con terrenos de la finca matriz; por
el sur, con parcela de terreno señalada con el núme-
ro 2; por el este, con arroyo de la Palma que separa
la finca de la Huerta del Correo, y por el oeste,
con calle abierta en terrenos de la finca matriz.
Inscripción: Tomo 2.034, sección 4.a, libro 152, folio
177, finca número 11.022.

Segunda. Nave totalmente diáfana, con una
pequeña zona dedicada a oficinas y servicios, sita
en la parcela de terreno señalada con el número 2,
dentro de la parcela número 15 de la segunda fase
del polígono industrial «El Viso», procedente de la
hacienda de campo llamada de «San José de Bor-
dón», en el término municipal de Málaga, partiendo
primero de la Vega. Tiene su entrada por el lindero
oeste, donde se encuentra la calle abierta en la finca
matriz de donde procede, con una superficie de
299 metros 85 decímetros cuadrados. Linda: Por
el norte, con terrenos de la parcela número 1; por
el sur, con terrenos de la finca matriz; por el este,
con arroyo de la Palma, que separa la finca de
la Huerta Correo, y por oeste, con calle abierta

en terrenos de la finca matriz. Inscripción:
Tomo 2.034, sección 48, libro 152, folio 170, finca
número 11.020.

Tipo de subasta:

Finca número 11.022: 15.540.000 pesetas.
Finca número 11.020: 15.540.000 pesetas.

Málaga, 22 de mayo de 2000.—El Magistra-
do-Juez.—El Secretario.—36.802.$

MANRESA

Edicto

Doña María Pompeya Marino Bermejo, Secretaria
en sustitución del Juzgado de Primera Instancia
número 4 de Manresa,

Hago saber: Que en este Juzgado, y con el núme-
ro 391/1999-C, se tramita procedimiento judicial
sumario al amparo del artículo 131 de la Ley Hipo-
tecaria, a instancia de «Argentaria, Caja Postal y
Banco Hipotecario de España, Sociedad Anónima»,
contra don Alejandro Izarbe Romero, en reclama-
ción de crédito hipotecario, en el que, por resolución
de esta fecha, se ha acordado sacar a pública subasta,
por primera vez y por un plazo de veinte días, el
bien que luego se dirá. Se señala para que el acto
del remate tenga lugar, en la Sala de Audiencias
de este Juzgado, el día 24 de julio de 2000, a las
once horas, con las prevenciones siguientes:

Primera.—No se admitirán posturas que no cubran
el tipo de la subasta.

Segunda.—Los licitadores, para tomar parte en la
subasta, deberán consignar, previamente, en la cuen-
ta de este Juzgado en el Banco Bilbao Vizcaya,
número 0776-0000-18-0391-99, una cantidad igual,
por lo menos, al 20 por 100 del valor del bien
que sirva de tipo, haciéndose constar el número
y el año del procedimiento, sin cuyo requisito no
serán admitidos. No se aceptará entrega de dinero
en metálico o cheques en el Juzgado.

Tercera.—Podrán participar con la calidad de
ceder el remate a terceros.

Cuarta.—En todas las subastas, desde el anuncio
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por
escrito, en pliego cerrado, haciendo el depósito a
que se ha hecho referencia anteriormente.

Quinta.—Los autos y la certificación del Registro,
a que se refiere la regla 4.a del artículo 131 de
la Ley Hipotecaria, están de manifiesto en la Secre-
taría del Juzgado. Se entenderá que todo licitador
acepta como bastante la titulación existente, y que
las cargas o gravámenes anteriores y los preferentes,
si los hubiere, al crédito del actor continuarán sub-
sistentes, entendiéndose que el rematante los acepta
y queda subrogado en la responsabilidad de los mis-
mos, sin destinarse a su extinción el precio del
remate.

Para el supuesto de que no hubiere postores en
la primera subasta, se señala para la celebración
de una segunda el día 25 de septiembre de 2000,
a las once horas, sirviendo de tipo el 75 por 100
del señalado para la primera subasta, siendo de apli-
cación las demás prevenciones de la primera.

Igualmente, y para el caso de que tampoco hubiere
licitadores en la segunda subasta, se señala para
la celebración de una tercera el día 30 de octubre
de 2000, a las once horas. Esta subasta se celebrará
sin sujeción a tipo, debiendo consignar, quien desee
tomar parte en la misma, el 20 por 100 del tipo
que sirvió de base para la segunda.

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado
no pudiera celebrarse la subasta, en el día y hora
señalados, se entenderá que se celebrará al siguiente
día hábil, a la misma hora, exceptuando los sábados.

El presente edicto servirá de notificación al deudor
para el caso de no poder llevarse a efecto en la
finca subastada.

Bien que se saca a subasta y su valor

Finca urbana. Entidad número 4. Vivienda
primera, segunda, de la casa número 32 de la carre-
tera de Manresa a Girona, barriada del Guix, de

Manresa. Tiene una superficie de 73 metros cua-
drados, aproximadamente, y consta de comedor, tres
dormitorios, cocina, aseo, lavadero y terraza. Inscrita
en el Registro de la Propiedad de Manresa en el
tomo 1.940, libro 606 de Manresa, folio 52 vuelto,
finca núme ro 28.801, inscripción sexta.

Tipo de subasta: 16.987.500 pesetas.

Manresa, 12 de abril de 2000.—La Secretaria en
sustitución.—37.160.$

MARÍN

Edicto

Don Manuel Ponte Fernández, Juez del Juzgado
de Primera Instancia número 1 de Marín,

Hage saber: Que en este Juzgado de mi cargo,
y bajo el número 21/94, se siguen autos de ejecutivo
otros títulos, a instancias de «Banco Santander,
Sociedad Anónima», contra «Dos Torres, Sociedad
Anónima», «Expa Sociedad Limitada» y don Luis
Fernando de la Torre López, en los que, por pro-
videncia del día de la fecha, se ha acordado sacar
a la venta en pública subasta, y por término de
veinte días, los bienes embargados a la parte deman-
dada que luego se dirán, cuyo remate tendrá lugar
en la Sala de Audiencias de este Juzgado, sito en
avenida de Orense, sin número, Marín, en las fechas
siguientes:

Para la celebración de la primera subasta se señala
el día 31 de julio de 2000; para el caso de que
no concurran licitadores a ésta, se señala para la
segunda el día 3 de octubre, con el 25 por 100
de rebaja del precio de la valoración, y para el
supuesto de que también quedara desierta, se fija
para la celebración de la tercera subasta, sin sujeción
a tipo, el día 31 de octubre de 2000, todas ellas
a las doce horas.

Si por causa de fuerza mayor no pudieran cele-
brarse las subastas en el día señalado, las mismas
se celebrarán en el día siguiente hábil y a la misma
hora.

Condiciones de las subastas

Primera.—Para tomar parte en las subastas habrá
que depositar, previamente, en la cuenta de depó-
sitos y consignaciones de este Juzgado, abierta en
la oficina principal del Banco Bilbao Vizcaya, sita
en la calle Jaime Janer, de Marín, con la clave
3595.0000.17.21.94, una cantidad igual, por lo
menos, al 20 por 100 del tipo de subasta.

Segunda.—No se admitirán posturas que no
cubran las dos terceras partes del precio de salida
en la primera y segunda subastas, y que podrán
hacerse posturas por escrito, en pliego cerrado, con-
signando, previamente, el importe a que se refiere
la condición anterior en la forma prevista en la
misma.

Tercera.—Las cargas o gravámenes anteriores o
preferentes, si los hubiere, al crédito del actor, con-
tinuarán subsistentes, entendiéndose que el rema-
tante los acepta y queda subrogado en la respon-
sabilidad de los mismos, sin destinarse a su extinción
el precio del remate, y que no existen títulos de
propiedad, quedando a cargo del rematante suplir
su falta practicando las diligencias necesarias para
la inscripción en el Registro, estándose, por tanto,
a lo prevenido en la regla 5.a del artículo 140 del
Reglamento Hipotecario para la ejecución de la Ley
Hipotecaria.

Cuarta.—Podrán hacerse posturas en calidad de
ceder el remate a un tercero, pero solamente el
ejecutante podrá hacerlo.

Quinta.—Los gastos del remate, Impuesto sobre
Transmisiones Patrimoniales y los que corresponde
a la subasta serán de cargo del rematante.

Bienes objeto de subasta y valoración de los mismos

1. Una setentava parte indivisa (que se concreta
en el trastero, letra M), ubicada en la planta de
sótano segundo o inferior, del edificio denominado


